
Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 158 del 12 de octubre de 2022. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor juez, el presente proceso informando que la 

demandante Claudia Jimena Enríquez Cerón, presentó escrito solicitando el retiro de la 

presente demanda, comoquiera que aquella no pretendía que se dirigiera la presente demanda 

en contra del señor Edgar Enríquez Buchelli.  
 

 

Manizales, Caldas tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

     

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 158 del 12 de octubre de 2022. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:            VERBAL NULIDAD ABSOLUTA  

Demandante:            COMERCIALIZADORA J&J RINES LLANTAS Y ACCESORIOS SAS-   

                                  EN LIQUIDACIÓN                  

Demandados:            KELLY ESTTEFANNY RESTREPO CEBALLOS  

                                  MARÍA LIDIA CEBALLOS TUFIÑO                     

Radicado:                  17001-31-03-003-2021-00224-00 

Sustanciación            780 

        

                           

Vista la constancia que antecede y antes de entrar a resolver la precitada petición, se dispone 

correr traslado a la parte demandante Claudia Jimena Enríquez Cerón, por el término de 

cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, 

con el fin de que adecue su petición en el sentido de indicar si lo que pretende es el 

desistimiento total de sus pretensiones y si el mismo proviene de todos los demandantes o 

únicamente de su parte, de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, debido a que el retiro de la demanda dentro del presente asunto no procede, pues 

se encuentra en una etapa procesal que no admite ordenar lo contemplado en el artículo 92 

íbidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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